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El Plan científico ambiental antártico peruano de largo plazo (2012 – 2016) y las 

perspectivas de cooperación regional 

 

Informe resumido: 

 
 El Programa Nacional Antártico Peruano es dirigido por la Dirección de Asuntos 

Antárticos desde enero del presente año, luego de la entrada en vigencia de la nueva 

estructura organizativa-funcional del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. Dentro 

de esas nuevas funciones  están aquellas que era competencia anterior del Instituto 

Nacional Antártico Peruano (INANPE). 

  

Los referidos cambios organizativos han servido para mejorar las competencias y funciones 

de la nueva Dirección de Asuntos Antárticos. Uno de sus objetivos primordiales es la 

consolidación de una nueva organización operativa que asuma y desarrolle los niveles de 

ejecución logrados hasta el año 2010. En ese sentido se ha contemplado una restructuración 

del Programa Nacional Antártico Peruano 

 

Etapas en la reestructuración del Programa Nacional Antártico Peruano. 

 
- Transición (2011 – 2012) 

- Ajustes /Consolidación (2013 - 2015) 

- Implementación plena (a partir del 2016) 

 

Etapa de transición:  
Esta etapa comprende dos fases: fase inicial año 2011 y  fase final año 2012. La Dirección 

de Asuntos Antárticos, en esta etapa de transición  ha iniciado una labor de planeamiento 

coordinado con diversas instituciones de investigación científica, así como de las 

universidades del sector público y privado, para plantear el Programa Estratégico  de largo 

plazo. 

 

Fase Inicial de la Transición (2011): 
En esta primera instancia se ha convocado a catorce instituciones públicas y privadas que 

conducen programas de investigación científica y que tienen una conexión natural con el 

objetivo central, el desarrollo de la ciencia y el conocimiento antárticos. Sobre este  

particular se ha formado el denominado: Grupo de Trabajo Intersectorial Científico 

Antártico Peruano. 

 

En el periodo mayo – septiembre 2011 este Grupo ha reunido varias reuniones plenarias 

para identificar los objetivos en los próximos meses con el fin de lograr un planteamiento 

integral, convalidado por los miembros de este Grupo. El mencionado Grupo continuará 

funcionando durante el resto del año, con  presencia de otras instituciones académicas. El 

avance ha sido adecuado aunque el cambio de la administración gubernamental introdujo 

cierto compás de espera. A partir de fines de julio 2011 los trabajos se han reconducido 

dentro de un esquema operacional de instancia de debate, que privilegia los aspectos  

científico y técnico de la agenda. Se espera terminar el trabajo de esta fase a fines del 

próximo verano (marzo 2012). 

 



Fase Final de la Transición (2012): 
Durante el año 2012, el Grupo de Trabajo Intersectorial, se convertiría en una comisión 

nacional científica antártica, con las competencias y formalidades estructurales del caso. 

Los aspectos organizativos, competencia y funciones un adecuado respaldo normativo para 

garantizar el cumplimiento de sus objetivos y metas relacionados con la definición de los 

lineamientos del plan estratégico científico ambiental antártico peruano. Se estima que el 

programa de actividades científicas, actualmente en revisión, girará alrededor de un 

denominado proyecto bandera con la presencia del BIC HUMBOLDT  para el verano 

austral 2012 – 2013. 

 

  

Etapa de Ajustes /Consolidación (2013 - 2015) y 

Etapa de Implementación plena (a partir del 2016) 

 
Los elementos de estas dos etapas futuras obviamente aún no pueden ser expuestos, porque 

no están desarrollados a plenitud y en su momento además requerirán una adopción y 

aprobación multisectorial e institucional.  

 

Comentario Final 
El Perú aún cuando se encuentra en una etapa de transición de la reprogramación de su 

programa científico ambiental, tiene la más amplia disposición para examinar las 

posibilidades de coordinar sus futuras actividades científico-ambientales antárticas con los 

demás países de la región. En ese sentido, considera que se puede establecer un diálogo 

adecuado y permanente, usando o reactivando los medios de coordinación existentes en la 

RAPAL. Este diálogo se caracterizaría por ser un esquema dinámico con amplio flujo de 

información sobre las actividades y proyectos en ejecución o con programación priorizada 

y financiada, que permita optimizar los gastos, desarrollar trabajos conjuntos e intercambiar 

experiencias y capacidades.  

 


